
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00960-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1. Teniendo en cuenta que en auto anterior se cometió un error de digitación 

respecto de la fecha del mismo, el Despacho conforme a lo preceptuado en el 

artículo 286 del C.G.P., ordena su corrección, y en ese sentido para todos los 

efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la fecha correcta de la 

providencia que antecede es 29 de octubre de 2021 y no como allí se indicó. 

 

2. Conforme al escrito allegado el 17 de noviembre de 2021 por el abogado 

ANDERSON FABIAN QUITIAN (índice 014), se RECHAZA DE PLANO por 

EXTEMPORÁNEO, el recurso de reposición instaurado contra el auto emitido el 29 

de octubre de 2021, como quiera que dicha decisión fue notificada en estado de 

2 de noviembre siguiente, por lo que el término para interponer e recurso feneció 

el 8 de noviembre de esa anualidad. 

 

3. Por otra parte, según memorial allegado el 11 de enero hogaño (índice 

016), se DESIGNA como PARTIDOR en el presente asunto al abogado IVÁN 

ZUÑIGA GAMBOA, quien fue el primero de la terna de auxiliares designados en 

concurrir al proceso. Comuníquese por secretaria dejando las constancias del 

caso.  

 

4. Del trabajo de partición allegado el 1 de febrero de 2022 por el abogado 

IVÁN ZUÑIGA GAMBOA (visible a índice 023 del expediente digital), se corre 

traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone 

el numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   029 de 022/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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